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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TLALPUJAHUA,  MICHOACÁN

SÉPTIMA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 08

En la población de Tlalpujahua de Rayón, Michoacán de Ocampo. Siendo las 10:14 (diez
horas con catorce minutos) del día 23 (veintitrés) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro),
estando reunidos en el Salón de Sesiones de Cabildo ubicado en Portal Centenario número
4 (cuatro), colonia Centro de Tlalpujahua de Rayón, Michoacán de Ocampo, por lo que
previo citatorio los ciudadanos, C. Jorge Medina Montoya, Presidente Municipal; la
C. Yesica Esquivel Hernández, Síndica Municipal; así como los ciudadanos Víctor Garduño
Hernández; Laura Mayte Martínez Guzmán; Juan Francisco Juárez Yeo; Karina González
Hernández; Emmanuel Mercado Ruiz; Nieves Medina de Jesús y Luis Velarde Bastida,
regidores. El C. Presidente Municipal manifiesta: muy buenos días, compañeras y
compañeros, gracias por acompañarnos a esta Sesión Extraordinaria de Cabildo, solicito a
la C. Secretaria, dé lectura y someta a votación del Cabildo el:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- 7ma. Séptima Modificación del POA 2024, Programa Operativo Anual del Municipio
de Tlalpujahua.
5.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número 4 Cuatro.- 7ma. Séptima Modificación del POA 2024, Programa Operativo
Anual del Municipio de Tlalpujahua.

El Presidente C. Jorge Medina Montoya, pide que pase la Directora de Obras Públicas,
Daisy Abigail Mercado García.
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Buenos días a todos. En uso de la palabra la Directora comenta, la Séptima Modificación del POA va a consistir en lo siguiente: Son cuatro
cambios que se hicieron;  el primero es  la obra numero 26: «Construcción de la pavimentación a base de concreto hidráulico en Tlalpujahua,
localidad Tetela, camino a La Estigia bajo modalidad de adjudicación directa», esta obra se modificó el nombre en la Sesión Extraordinaria
número 6 (seis) que fue la última que tuvimos de obras públicas en esa sesión se le quito la especificación de piedra laja, entonces ahorita
solo se ratifica el nombre para que quede sentado en esta modificación del POA.

La siguiente modificación sería en la obra número 34. «Construcción de drenaje sanitario en Tlalpujahua, localidad Santo Niño, tenencia de
San Francisco de Los Reyes» a un costado de la calle principal: La modificación de esta obra es en el nombre de la localidad debido a la
captura de la localización en la plataforma se cambió la localidad ahora como «Los Trejo» (Santo Niño) así no lo maneja la plataforma es
el único cambio anteriormente estaba como San Francisco.

La siguiente modificación es la obra número 68, «Mantenimiento de camino en Tlalpujahua, localidad del Llanito» rumbo al pozo aquí se
modifica el tipo de proyecto anteriormente estaba como complementario ahora ya se cambió a directo para que ajustara los porcentajes y
es el único cambio que se está haciendo.

La última modificación seria en la obra número 27, «Mantenimiento de alumbrado público en varias localidades del municipio de Tlalpujahua
Michoacán», esta obra se dio de baja y  se dio de alta una nueva que es el número 68 en el nuevo POA, en el nuevo POA  va aparecer como
«Mantenimiento de camino en Tlalpujahua Localidad San Francisco de Los Reyes asentamiento San Francisco de Los Reyes» esta se
cambió en modalidad de adjudicación directa con una meta de 10.4 kilómetros  con un monto de 843,157 esta obra se cambió por la misma
cuestión de la plataforma al nosotros al capturar todos los proyectos faltantes por los montos que rebasan  de directos y complementarios
se optó por cambiarla a camino para que fuera un proyecto directo.

Los números que quedarían el nuevo POA sería la 26, 33, 67 y 68, éstas son las nuevas modificaciones. Por lo tanto, lo someto a su
aprobación y autorización.

La Secretaria pide a los integrantes del Cabildo se sirvan levantar su mano si están de acuerdo.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

La Secretaria señala: Le informo señor Presidente que es aprobado por unanimidad de votos. 7ma. Séptima Modificación del POA 2024,
Programa Operativo Anual del Municipio de Tlalpujahua.

Se continúa con el desahogo del orden del día.

Punto Número 5 Cinco.- Clausura de la sesión.

El C. Presidente Municipal manifiesta: «No habiendo ningún otro asunto que tratar damos por terminada esta Sesión Extraordinaria de
Cabildo. ¡Muchas gracias!». Siendo las 10:24 (diez horas con veinticuatro minutos) del día de su inicio, se procedió a su firma, rubricando
los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. Certifico, Gema Berrios Velázquez, Secretaria del Ayuntamiento. Doy fe.

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo se levanta para constancia la presente
acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 08 (ocho) del Ayuntamiento de Tlalpujahua y de fecha 23 veintitrés de
octubre de 2024 dos mil veinticuatro, firmando la presente los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. Doy fe.

C. Jorge Medina Montoya, Presidente Municipal; C. Yesica Esquivel Hernández, Síndica Municipal; Regidores: C. Víctor Garduño
Hernández, C. Laura Mayte Martínez Guzmán, C. Juan Francisco Juárez Yeo, C. Karina González Hernández, C. Emmanuel Mercado
Ruiz, C. Nieves Medina de Jesús, C. Luis Velarde Bastida; C. Gema Berrios Velázquez, Secretaria del Ayuntamiento (Firmados).
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